
Provincia  de  Mendoza:  Un
pastor evangélico confesó que
abusó de una adolescente de
15 años, pero quedó libre
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La localidad mendocina de San Martín está conmocionada tras la
sentencia  a  Fernando  Nehemías  Coronel  Fanin,  un  pastor
evangélico  que  confesó  haber  abusado  sexualmente  de  una
adolescente en varias oportunidades pero, a pesar de aceptar
su culpabilidad, quedó en libertad.

La jueza María del Valle Sierra Maradei homologó un acuerdo
entre la fiscal Mariana Gutiérrez, de la Fiscalía de Violencia
de Género y Delitos contra la Integridad Sexual, y la defensa
del acusado. Así, Coronel fue condenado a tres años de prisión
condicional por “estupro agravado por ser ministro de culto,
en concurso real con estupro agravado por generar un grave
daño a la salud de la víctima”.
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El caso
Según la denuncia, todo empezó en 2022 cuando el agresor besó
a la víctima – que entonces tenía 15 años – en un camping de
Este. Después, los abusos fueron con acceso carnal, durante
seis meses y en distintos lugares, incluyendo un consultorio
médico y la Iglesia “Centro de Vida”.

El caso salió a la luz en noviembre de 2024 tras la denuncia
de  la  familia  de  la  joven.  Para  los  investigadores,
Coronel aprovechó su posición de autoridad y la inmadurez de
la menor.



Fernando Nehemías Coronel Fanin fue condenado en un juicio
abreviado y quedó en libertad. (Foto: gentileza Tiempo del
Este).



El fallo
La decisión de dejar en libertad a Coronel generó indignación
entre los vecinos. La fiscalía había imputado al pastor por
“abuso sexual simple agravado por ser el autor el encargado de
la  guarda  y  por  ser  ministro  de  culto”,  pero  la  causa
fue cambiando de carátula hasta llegar a estupro agravado.

La  Justicia  entendió  que  los  abusos  se  produjeron  en  un
contexto de desequilibrio de poder, dado que el imputado era
un adulto en posición de autoridad espiritual y emocional
sobre una menor de edad.

Además  de  ser  pastor,  Coronel  se  presentaba  como
psicólogo clínico, ofreciendo servicios para adultos, parejas,
familias, adultos mayores y niños.

“Me dedico a fomentar que cada paciente se transforme en su
mejor  terapeuta.  Me  especialicé  en  el  desarrollo  de
herramientas  prácticas  para  afrontar  ataques  de  pánico,
ansiedad,  fobia  y  depresión.  Estoy  convencido  de  que  al
cambiar tu manera de pensar, podés cambiar tu manera de vivir.
¡Podemos  formar  un  gran  equipo!”,  afirmaba  en  su  perfil
profesional.

Fuente: TN


